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RESOüUC¡ON ADMI NISTRATIVA

ciudad de México, a ZB 0Ül ZUlg ¡,

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial áe ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam.iento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV' 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-1395-

SOÍ-sz¿, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los sigu

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de abril de 2}ig, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades

del establecimiento mercantil con giro de alberca ubicado en Avenida Morelos número 96, San Miguel

Topilejo, Atcaldía Tlalpan; la cual fuá admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de mayo de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a la

persona denunciante sobre dichas diligencias, en,télminos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

iracciones t, lll, lV, V, Vlll y lX y zS A¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. -----
i

ANÁL¡SIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido), como lo es la Ley de Desarrollo Urbano, La ley Ambiental de Protección a

la tierra, Ñorma Ambientat NADF-OO5-AMBT-2013, todas de la Ciudad de México y el Programa

§elegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

ló siguiente: -------------

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)y ambiental (ruido)

Eurante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

Avenida Morelos número g6, San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, se constató la existencia de un

predio con muro perimetral conformaáo con mampostería de piedra, sin actividades ni razon social

átguna, de igual forma no se percibieron emisiones sonoras generadas hacia la vía pública

De conformidad con el programa Delegaéión de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan, publicado en la

Gaceta Oficial de la Ciudaá oe n¡éxico,e'l:+3 Oe4fÚSt«l de2010, al inmueble en cuestiÓn le aplica la

zonificación HR]Zi O (Habitacional Rural, 2 niveles.máxiinos de construcciÓn, 40% mínimo de área

libre), donde el uso de suelo para albercas Se encuenfra permitido. --*-

t

tl



f't.'il "V?"c,,.,DAD oE,.1rxrco\r' tt§
ROCURAÓURIA ÁMBIENTAL \/ 3EL ]]RDE NÁ V:: \ -

I 16rarronral DE LA cruDÁ, irE M:Y. :

Expediente: PAOT-201 9-l 395-SOT-574

En este sentido, tomando en consideractón que no se constataron los hechos denunciados consistentes

en las act¡vidades del establec¡miento mercantil con g¡ro de alberca, en el inmueble motivo de denuncia,

se solic¡tó a la persona denunciante proporcionara elementos y pruebas, lo anterior med¡ante oficio

PAOT-05-3OO/3OG,BO95-2019, de fecha 17 de octubre de 2019; sin que al momento de la emisión de la

presente Resolución d¡cha persona haya aportado dichos elementos -----------------

En v¡rtud de lo anterior, se tiene que el uso de suelo para alberca en el ¡nmueble ubicado en Avenida

Morelos número 96, San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, se encuentra permit¡do en la zonificac¡ón

apl¡cable al caso de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Tialpan y que no se constáó la generac¡ón de emis¡ones sonoras proveniente del establecimiento

mercant¡Í con giro de alberca, por lo que se actualiza 9l supuesto previsto en el artículo 27, fracción Vl de

la Ley Orgánióa de Procuraduría Ambiental y del Qrdenamiento Tenitorial de la Ciudad de México por

imposibil¡dad material.

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valctráaión de las pruebas que existen en el exped¡ente

en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'1 segundo páfiafo y 30 BIS de la Ley

Orgánita de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fraéción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327.fracciÓn ll y 403 del '

cód¡go de Procedimientos civiles para la ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

L Durante el reconocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en

Avenida Morelos número 96, San tuliguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, se constató la existenc¡a de un

predio con muro perimetral conformaáo con mampostería de piedra, sin activ¡dades ni razón social

alguna, de igual forma no se percibieron emisiones sonoras generadas hacia la vía pública. -----

2. Al predio ubicado en Avenida Morelos número 96, San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, de

con'formidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, le
corresponde la zonificación HRl2t4O (Habitacional Rural, 2 niveles máximos de construcción, 40%

mínimo de área libre), donde el uso de suelo para albercas se encuentra perm¡t¡do.

Tomando en consideración que no se constataron los hechos denunc¡ados consistentes en la
operac¡ón de un establecimiento mercantil con giro de alberca, ni generación de emisiones sonoras

eh el inmueble motivo de denuncia, se sol¡citó á:la persona denunciante proporcionará elementos y

pruebas para estar en posibil¡dad de ident¡ficáii'lós heóhos denunciados, sin que a la fecha se

tuente cón respuesta ai respecto, por lo que ié actualizáiel supuesto prev¡sto én el artículo 27,

fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de Procuraduiía Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la

Ciudad de México por imposibilidad material. --------------

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

3

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se
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RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría Am y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------------
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